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en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 20 de mayo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del &jército.

15666 ORDEN 423/38714/1993, lÚi 20 lÚi mayo, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Aragón, fecha 6 de marzo de 1993, en el recurso número
121/1992-A, interpuesto por don Emüiano Luis García.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dic.ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades Que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 20 de mayo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del &jército.

15667 ORDEN 423/38712/1993, lÚi 20 de mayo, por la que se dis~
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Adn¿inistrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Murcia confecha 4 dejulio de 1992, en el recurso número
754/1991 interpuesto por don Juan González Balanza.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio
de Defen~a número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre retri
buciones en la Escala de Complemento.

Madrid, 20 de mayo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

15668 ORDEN 423/38706/1993, lÚi 20 lÚi mayo, por la que se dis~
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León,fecha 26 defebrero de 1993, en el recurso
número 189/1992, interpuesto por don Moisés Vallejo
Santamaría.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 20 de mayo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Bxcmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

15669 ORDEN 423/38705/1993, lÚi 20 lÚi mayo, por la que ~e dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
te-ncioso-AdminiCltrati1lO del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid con fecha 22 de febrero de 1993, en el recurso
número 2.626/1992, interpuesto por don José Francisco
López de Egea.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en re-serva transitoria.

Madrid, 20 de mayo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de LIobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

15670 ORDEN 428/38704/1993, lÚi 20 lÚi mayo, por la que se dis·
pone el c1/-mplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con·
tenciosoAdministrativo del Tdhunal Superior de Just"ic'ia
de Madrid con fecha 8 de enero de 1993, en el recurso
número 2.472/1990, interpuesto por don Angel Salanueva
Carrasco.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en reserva transitoria.

Madrid, 20 de mayo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General .Jefe del Mando de P!~rsonal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

15671 ORDEN 423/38722/1998, de 20 lÚi rna90, por la que se dis·
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tendoso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid con fecha 3 de febrero de 1993, en el recurso
número 1.950/1991, interpuesto por don David Bonifacio
Torres.

De conformidad con lo establecido en la Ley Re~uladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre rec.o
nacimiento de trienios.

Madrid, 20 de mayo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Direcdón de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

15672 ORDEN 423/38721/1998, de 20 lÚi mayo, por la que se dis~
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia,fecha 11 de enero de 1993, en el rec'urso número
210/1992, interpuesto por don Constantino Basanta Yáñez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso


